RES. 3328/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006281, Ent. N° 5007/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Artigas para el período 2017-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;

 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Artigas correspondiente al período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 4.2) y 4.3) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en el párrafo 4.4);
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Artigas; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Artigas.
mp
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Intendencia de Artigas. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 30 de junio de 2017.

1.2) El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 21/09/2017 (Decreto 3.536), aprobó en general por mayoría de 18 votos en 30 presentes y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.
1.3) Por Oficio Nº 834/2017 de fecha 22/09/2017, la Junta Departamental remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 27/09/2017 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/1972).
2) Análisis de las asignaciones de recursos

La estimación de recursos presentada se resume, expresada en pesos uruguayos, de la siguiente manera:

	ORIGEN
	VIGENTE
	PROYECTADO

	 
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	531:875.555
	548:767.611
	649:514.919
	662:381.741
	678:982.782

	Nacional
	818:265.428
	968:769.128
	1.036:822.951
	1.116:883.281
	1.193:033.654

	TOTAL
	1.350:140.983
	1.517:536.739
	1.686:337.870
	1.779:265.022
	1.872:016.436


3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
Los créditos presupuestales para gastos se exponen desagregados por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	CONCEPTO
	VIGENTE
	PROYECTADO

	 
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	 Rubro 0 - Servicios Personales
	706:792.042
	831:319.003
	906:325.045
	981:029.138
	1.062:101.510

	 Rubro 1 - Bienes de Consumo
	133:147.553
	165:196.000
	190:628.864
	194:682.817
	211:181.726

	 Rubro 2 - Servicios no Pers.  
	121:429.755
	138:051.000
	149:971.285
	163:138.998
	187:999.402

	 Rubro 3 - Bienes de Uso
	0
	257:725.445
	305:022.411
	291:679.874
	255:040.740

	 Rubro 5 - Transferencias
	53:000.000
	70:670.000
	76:676.950
	83:194.491
	90:266.022

	 Rubro 7 - Gastos no Clasificados
	2:300.000
	47:850.000
	51:390.249
	55:302.863
	53:816.758

	TOTAL
	1.016:669.350
	1.510:811.448
	1.680:014.804
	1.769:028.181
	1.860:406.158


4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.
4.2) La incorporación de una causal para establecer un precio por desinsectización, desinfección y/o desratización en el Artículo 5º Literal a) para las “demás zonas y centros poblados”, sin iniciativa del Sr. Intendente, contraviene el Artículo 273 Numeral 3º de la Constitución de la República.

4.3)  La facultad conferida al Intendente agregada por la Junta Departamental, de otorgar exoneraciones dando cuenta a la misma, en el Artículo 5º Final, contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República.

4.4) En relación a los recursos otorgados al Municipio de Bella Unión, se deberá respetar el Artículo 60 Inciso Final de la Ley 9.515 que dispone que en los respectivos presupuestos departamentales se les deberá asignar como recursos un monto equivalente como mínimo al 70% de las rentas que se produzcan en su jurisdicción.
5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Artigas para el período 2017-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 4.2) y 4.3).

Montevideo, 4 de octubre de 2017
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